
  

PROMOTORA FARMACEUTICA ECUATORIANA PROFARMEC CIA. LTDA. 

Guayaquil, 20 de septiembre de 2016 

Señor: 

ALFREDO PARRA RAMOS 

Ciudad.- 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía PROMOTORA FARMACEUTICA ECUATORIANA 

PROFARMEC Cía. Ltda. celebrada el veinte de septiembre de dos mil diez y 

seis, por unanimidad resolvió elegirle PRESIDENTE de la compañía, por el 

período de cinco años y con las facultadas establecidas en el artículo séptimo 

del estatuto social, entre las que figura ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social consta en la escritura pública de constitución de la compañía 

PROMOTORA FARMACEUTICA ECUATORIANA PROFARMEC Cía. Ltda. 

otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Dra. Roxana 

Ugolotti de Portaluppi, el veinte y tres de diciembre de dos mil diez, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de enero de dos mil once 

de fojas 4.633 a 4.648, bajo el registro mercantil número 787. 

Atentamente, 
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MARÍA CEONOR  ONZALEZ DE MOSQUERA 

Presidenta de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento 0 DÉ . Guayaquil, 20 de septiembre de 2016. 

ALFREDO PARRA RAMOS 

C.C. 0903393783 

  

    
   



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.065 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 

el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROMOTORA 
FARMACEUTICA ECUATORIANA PROFARMEC CIA. LTDA., a 
favor de ALFREDO PARRA RAMOS, de fojas 42.867 a 42.870, Registro 
de Nombramientos número 11.493. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2016 

REVISADO POS Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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